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NOTIFICADO POR ESTADO No.144 DEL 20 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, la solicitud de suspensión de audiencia de inventarios y 

avalúos que se debía practicar el día 20 de agosto del año en 

curso, realizada por la apoderada de los herederos reconocidos en 

este asunto, el día 13 de los referidos mes y año, por cuanto se 

debe verificar la existencia de un bien objeto de partición para 

su avalúo. 

 

     2.- REQUIÉRASE por tanto, a la referida apoderada para que 

indique en el término de un (1) día, el término de suspensión del 

presente asunto de conformidad con el art. 161 numeral 2 del C.G.P. 

   

NOTIFÍQUESE 
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